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PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s

el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
pr.na Doña Victoria Eugenia, y bS. AÁ. RR. el 

nc*pe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
kU .aportante salud. 

|( Ae ’güal beneficio disfrutan las demás personas de 
^Ugusta Real familia.

(Gaceía 17 abril 1920).

SECCION PRIMERA

minist er io de l a g o ber nac ión

REAL ORDEN
sede . comercio de trapos y las industrias que de él __ 

fe Van> a cuyo amparo viven numerosos obreros, su- 
ter^randes quebrantos cuando por existir en nuestro 
|as 'tono cualquier enfermedad infecto-contagiosa de 
pQ, limadas comunes, y en debida defensa de la salud 
Q ^'ca, se ve obligada la Administración Sanitaria 
fin !ral a prohibir el tráfico de aquella mercancía, y a 
|Os conciliar en todo tiempo el interés sanitario con

la industria y el comercio,
c¡ó ’ M. el Rey (q.‘ D. g.), a propuesta de la Inspec- 
don general de Sanidad, y de acuerdo con lo informa- 
Pon’01' e* ^ea* Consejo de Sanidad, se ha servido dis
de ter ^ue en todo tiempo se consienta la circulación 
tiotraP°s de origen nacional dentro de nuestro territo- 
gU¡’ Slempre que para ello se observen las reglas si

s¡ó ' Que los trapos estén embalados a fuerte pre- 
liia -■ ,ZUrich3dos con flejes de hierro, y que en tal si* 
^en100 hayan permaucci^0 durante un tiempo no 

nor de veinte días antes de ser transportados.

2 .8 Que los fardos sean sometidos exteriormente a 
la acción superficial de les gases sulfurosos. ,

3 .a Que los interesados justifiquen el cumplimiento 
de los anteriores requisitos antes de proceder al trans
porte de la mercancía, con documentos que acompa
ñen a la solicitud que para poder tansportarla han de 
dirigir a las Autoridades sanitarias, provinciales, loca
les o a las de los puertos, según corresponda en cada 
caso. .,

4 .* También deberán justificar, con certificación 
análoga a la que se expresa en la regla anterior, que la 
fábrica, almacén o depósito donde la mercancía fuere 
destinada, cuenta con cámara apropiada donde, des
hechos los fardos, se someterá siempre la mercancía a 
¡a acción de los gases sulfurosos producidos por medio 
de aparatos apropiados antes de ser entregada a la ma
nipulación obrera, cuya operación deberá dirigirla la 
Autoridad sanitaria, provincial o municipal correspon
diente o alguno de sus Delegados.

5 .a Que se obligue a los dueños de almacenes de 
trapos y a los de fábrica donde se utilicen, que tengan 
dispuesta la cámara que para la desinfección de trapos 
confiere la regla anterior, imponiéndose al contraven
tor de dicha disposición una multa no menor de 100 
pesetas ni mayor de 1.000.

6 .a El Ministerio de la Gobernación se reserva el 
derecho de prohibir la circulación de trapos cuando 
así lo demanden las conveniencias de la salud pública.

7 .a Queda derogada la Real orden de 22 de no
viembre de 1886 sobre circulación de trapos en nues
tro territorio y cuantas se opongan a los preceptos que 
en la presente se consignan.

De Real orden lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de abril de 1920.-—P. S., Wajs. 
—Señores Gobernadores civiles de las provincias, Go
bernador militar del Campo de Gibraltar y Coman
dantes generales de Ceuta y Malilla.

6 (Gaceta U abril 1920),
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SECCION SEGUNDA

36ÜEBS0 CIVIL DE LA F207ISC1A DE EAÍA60ZA
Sanidad.—Circular.

La Comisión permanente de la Junta provincial de 
Sanidad, en sesión celebrada el día 15 del actual y en 
armonía con lo determinado en el artículo 83 de la Ins
trucción general de Sanidad, acordó nombrar a don 
Santiago Fanlo, Subdelegado de Farmacia interino 
del distrito de Belchite, vacante por haber cumplidó 
la edad reglamentaria D, Teodoro Bielsa, que desem
peñaba el cargo en propiedad.

Lo que hago público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza. 16 de abril de 1920.
El Gobernador,

El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

SECCION QUINTA

áleildia ia la Iiacílal Cindad ii Zaragaia.
Habiendo solicitado D. Florencio Pola, la instalación 

y funcionamiento de un taller de tintado de pieles y un 
motor ele'ctrico en la calle del Río, número 16, con 
destino a su industria antes citada, se abre información 
por espacio de treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el artículo 769 de 
las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, i3 de abril de 1920.—El Alcalde, Ricardo
Horno. '

SECCION AD^INISTHATIVÁ DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

Auxiliares administrativos, D. Agustín Sánchez Cli' 
men y D. Juan José Cotorruelo Pon. , . e 

Loqueen cumplimiento de lo prevenido,’en el a ' 
tículo 58 de la Instrucción para la realización de lo 
trabajos del Catastro déla Riqueza urbana de ,0. 
septiembre de 1917, se pone en conocimiento de , 
contribuyentes de la población designada; adyiruen 
doles la obligación en que se encuentran de fac*ljl?r|a 
mejor desempeño de aquel cometido, franqueando 
entrada en las fincas a los funcionarios técnicos, a* 0 
jeto de que puedan adquirir los datos necesarios pa 1 
la tasación. . ,

Zaragoza, 16 de abril de 1920. — El Arquitecto 0 
de la provincia, Ramón Lucini.

JUZGADO INSTRUCTOR DE UN EXPEDIENTE GUBERNUIVH
Anuncio. K

D. Sotero Cayo Jarabo y Olaste,' Licenciado ea y® 
recho Civil y Canónico, Jefe de Negociado de te 
cera clase de Administración civil y Juez instruí 
de un expediente gubernativo; . [e
Hago saber: Que habiendo terminado el cxPeAlCr(.o 

seguido por abandono de servicio, a D. Juan . 
Elorriaga, oficial de tercera clase de Administrad 
civil con destino en el Gobierno de la provincia 
Teruel, este Juzgado, en vista del resultado de 
actuaciones y en cumplimiento de lo prevenido# 
hecho la correspondiente propuesta de responsabihd8 ’ 
por la falta cometida, o sea la cesantía de dicho 
cionario, séptima corrección disciplinaria del art. 
del Reglamento para la aplicación de la ley de ba 
de 22 de julio de 1918 a los Cuerpos generales de 
Administración civil del Estado; en su virtud y 
cumplimiento de lo determinado también en el art. 
del citado Reglamento de fecha 7 de septiembre 
1918, se publica en este periódico oficial para 0?°° 
miento del interesado y a fin de que en el término 
quinto día pueda alegar ante el Ministerio de la 
bernación, cuanto considere conveniente a su defeo

Teruel, 16 de abril de 1920. —Sotero Cayo Jara

, Habiéndose recibido en esta Sección de mi cargo el 
título de Maestra de i.a enseñanza Superior, expedido 
a favor de D.a Gloria Velasco Fandos, se hace público 
por medio del presente anuncio para que llegue a co- 
nocimiemo de la interesada y se presente a recogerlo 
en estas oficinas durante los días hábiles y horas de 
once a trece, previa presentación de la correspondiente 
cédula personal y dos timbres móviles de diez cénti
mos parados correspondientes recibos.

Zaragoza, i5 de abril de 1920. — El Jefe de la Sec
ción, Félix Latre.

SERVICIO DEL CATASTKD DE LA RIQUEZA URBANA
Provincia de Zaragoza.

Comprobación del Registro fiscal del término 
municipal de Quinto.

La Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, por 
orden de 10 del corriente, se ha servido ordenar la 
comprobación del Registro fiscal de edificios y solares 
del término municipal de Quinto, nombrando para la 

ícüción de los trabajos a la Comisión siguiente: 
rquitecto Jefe, D. Julián de Sáenz Iturralde.

•ñtecto, D. Francisco Albiñana Corralé.
■cto, I). Joaquín Arnau Moles.

Ves, 1), Luis Brún Saburit, D. Pablo Nú- 
Jerónimo Asensio Bonilla.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
, Asuas se

El Sr. Gobernador civil, con fecha i3 del pasado> 
ha servido acordar lo que sigue: .

«Examinado el expediente incoado a instancia 
D.a María del Pilar Sariñena Parroqué, vecina de o
capital, que solicita autorización para aprovechar 
litros por segundo, en época normal, y 10 l'lrOpgn- 
segundo en el estiaje, de agua del manantial «Las r 
lanazas», sito en término municipal de Egea 
Caballeros, con destino al riego de su finca denomi[ 
da Santa Anastasia: j 6

Resultando que D.a María de! Pilar Sariñena, 
a este Gobierno civil solicitando transformar en 
nente el aprovechamiento eventual que disfruta 
aguas del manantial «Las Fontanazas», a cuyo ob) 
acompaña el proyecto de las obras:

Resultando que anunciada la petición en el 
Of ic ia l , durante el período de información pub 
tan sólo se presento una reclamación del Ayuntam' 0 
to de Egea de los Caballeros, oponiéndose a la petic.^ 
formulada por D.a Pilar Sariñena, alegando la poseS'a. 
de inmemorial de las aguas de la fuente «Las Fop 
nazas», aprovechadas en distintos usos por los ve<'lO|.o 
de Egea, a los cuales se privaría de un legítimo dercc 
y se les ocasionaría grandes perjuicios: , e.

Resultando que D.a Pilar Sariñena contestó a ‘d 
clamación, dentro del término legal, manifestando q c 
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respeta el estado posesorio en que se halla el Ayunta- 
toiento de Egea y que únicamente solicita seguir apro- 
vechandose, pero de modo más eficaz, de las aguas 
sobrantes del manantial, una vez que han salido de los 
terrenos propiedad de aquél y han entrado en la finca 
de la peticionaria:

Considerando que se han cumplido en el expediente 
^ Prescripciones de la Instrucción de 14 de junio de 
io83;

Considerando que los informes emitidos en el expe-. 
Q1ente por las entidades consultadas son favorables a la 
c°ncesión que se pretende:

Considerando que en el informe del Ingeniero que 
P’acticó la confrontación del proyectóse manifiesta que 
e trata de un aprovechamiento de aguas sobrantes y 

9ue los usos a que se refiere la reclamación del Ayun- 
am>ento de Egea de los Caballeros no han de ser en- 

^rpecidns, por lo cual entiende puede ser otorgada la 
^ocesión que se solicita por D.‘ Pilar Sariñena, con- 
^uiendole una facultad y un derecho que no merma 
^nguno de los que pudieran ser fundadamente alega- 

08> con cuyo informe se maestra conforme el Ingenie- 
0 Jefe de la División hidráulica del Ebro:
t-onsiderando que es indiscutible el derecho invoca- 

0 por el Ayuntamiento de Egea de los Caballeros, 
Pero no lo es menos el que, una vez salidas las aguas 

el predio propiedad de aquél, así como las que sobra- 
entran en la propiedad de la peticionaria*

’-onsiderando que aun cuando las aguas de cuyo 
teproyechamiento sé trata no tengan 1 cálmente el carác- 
jjr c*e públicas, se pretende efectuar aquél de modo 

erente al consentido por la ley para esta clase de 
Provechamientos, por cuyo motivo se ha incoado el
Pediente oportuno:

^ Considerando que no se ha producido reclamación 
A8una por los usuarios inferiores a la finca Santa 
A,^stasia:
Agu il°S *°S artlcu*os 9 Y 10 úe la vigente ley de 
qu^S|lC Gobierno civil, haciendo uso de las facultades 
187 6 con^ere el art- *86 de la ley de 13 de junio de 
181 C* 4'° Real decreto de 5 de septiembre de 
tíeo'’ autor’za a a María del Pilar Sariñena para 
las tUar e* aProvcchamiento solicitado, con arreglo a

Rendiciones siguientes:
p • Se autoriza a D.e María del Pilar Sariñena y 
ün r0(lu^ Para derivar del manantial «Las Fontanazas» 
HnoCaUi^a! maxim0 de 24 litros por segundó, con des
tos p r’e8° de terrenos de su propiedad en Egea de 
del Saía^erOS, Part*da de Sanla Anastasia, término

Las aguas sobrantes del aprovechamiento o las 
tal provechadas discurrirán por su curso natural, de 

^°do que salgan de la finca por donde hoy salen. 
v'do 1 ^as °l>ras se ajustarán al proyecto que ha ser- 
Part’ a ^a8e a *a conce8*ón en un, plazo de dos años, a 
drazR de ésta y bajo la inspección de la División Hi- 
se , lca del Ebro, a la Jefatura de la cual deberá dar- 
y dcT *a Petici°paria cuenta inmediata del principio

, a terminación de las obras para su recepción. 
recla conces*onada no tendrá derecho alguno a 
del^^ión, ni menos a indemnización, si el caudal | 
a] ^manantíal que se trata de aprovechar fuera inferior

Roncedido.
y j'. La concesión se otorga sin perjuicio de tercero 

6 l^ndo a salvo el derecho de propiedad.
aPr¿v q por cualquier causa el Estado precisara 
cLln- 1ar *as aguas concedidas, ocupar total o par- 
sión Cnie las °brss, anulando o restringiendo la conce- 
Posir hacerlo dentro siempre de las leyes y dis- 
Ostent°nes v'gentes, sin que la concesionaria o quien 
¡tide e .SUs derechos pueda reclamar ni percibir más 

nnización que el valor de las obras realizadas con 

arreglo al proyecto que ha servido de base a la conce
sión, y si aquél no fuera bastante detallado conforme a 
la tasación hecha por el Estado.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a 
los efectos del artículo 24 de la Instrucción de 14 de 
junio de 1883, y toda vez que el interesado ha aceptado 
las condiciones impuestas y remitido el reintegro co
rrespondiente.

Zaragoza, 14 de abril de 1920.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

SECCION SEXTA
• Biota.

No habiendo comparecido al acto de la clasificación 
y declaración de soldados el mozo Marcos Gil Jiménez, 
número uno del sorteo del actual reemplazo, hijo de 
José y Casimira, a pesar de haber sido citado por medio 
de edictos publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, sin haber comparecido persona alguna en su re
presentación, se ha instruido el correspondiente expe
dente, con sujeción al art. j 5y de la vigente ley de 
Reclutamiento, y en virtud del mismo, este Ayunta
miento ha declarado a dicho mozo prófugo para todos 
los efectos legales.

Y en su consecuencia ruego a todas las Autoridades 
procedan a la busca y captura del mencionado mozo, 
y caso de ser habido lo conduzcan a esta Alcaldía para 
ponerlo a disposición de la Excma. Comisión mixta.

Biota, a 14 de abril de 1920.—El Alcalde, Francisco 
Abad.

Nuévalos.
A fin de que las comisiones de evaluación puedan 

formar el repartimiento general de esta localidad para 
el corriente año, se requiere a todos los vecinos y hacen
dados forasteros de la misma, para que en el término de 
quince días presenten en la secretaría del Ayuntamien
to las declaraciones juradas de las utilidades que perci
ban por todos conceptos; bajo apercibimiento, que de 
no verificarlo, se considerará que están conformes con 
los datos que existen en dicha oficina, sin derecho a 
reclamación respecto de la cantidad de las mismas como 
base del expresado reparto.

Nuévalos, a 14 de abril de 1920.—El Alcalde, Este
ban Muñoz.

SECCIÓN SEPTICA

ABSINISTRACiíiN DE JUSTICIA
1UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
D. Félix Tejada y Torres, Juez de instrucción de la 

c udad de Cariñena y su partido;
, Por el presente se ruega y encarga a todas las Auto

ridades y dependientes de la policía judicial, la busca 
y rescate délos objetos que después se dirán, que le 
fueron sustraídos a D. Juan Pérez Benito, vecino de 
Morata, en la noche del diez al trece del actual, y caso 
de ser habidos se pongan a disposición de este Juzgado 
con la persona q personas en cuyo poder se encuentren, 
si en el acto no justifican su legítima procedencia.

Objetos que se interesa sean recuperados.
Un toldo de lona para carro.
Un comedor también de lona.
Dos cinchetas.
Dado en Cariñena, a veintinueve de marzo de mil 

novecientos veinte. —• Félix Tejada. — D. S. O., José 
Isiegas.
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Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En el juicio ejecutivo tramitado en este Juzgado a 
instancia del Procurador D. Higinio León Oses, en su 
nombre propio, contra D. Frantisco Ruano Diez, en 
reclamación de dos mil pesetas, de ignorado paradero 
y declarado en rebeldía, se ha dictado, por el Sr, Juez 
del mismo, sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia de remate. — En la ciudad de Zaragoza, 
a catorce de abril de mil novecientos veinte. El señor 
D Fernando Válverde y Gamps, Juez de primera ins
tancia de la misma; en el juicio ejecutivo promovido 
por el Procurador D. Higinio León Oses, en nombre 
propio, bajóla dirección del Letrado D. Manuel Pi- 
nillos, contra D. Francisco Ruano Diez, domici.iado 
en esta ciudad, calle de Cinco de Marzo, número uno, 
constituido en rebeldía, y representado por los extra
dos del Tribunal; sobre pago de dos mil pesetas, inte
reses y costas, y resultando......................... ,.................

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución despachada en los presentes autos contra 
D. Francisco Ruano Diez, hasta hacer trance y remate 
de los bienes que le han sido embargados y pudieran 
serlo en lo sucesivo, y con su producto entero y com
pleto pago al acreedor D. Higinio León Oses de las 
dos mil pesetas importe de la letra protestada, intereses 
legales de esa suma desde el requerimiento ineficaz de 
pago y costas causadas y que se causen hasta la mas to
tal y definitiva solvencia, por cuyos conceptos se fijan 
ochocientas pesetas. Así por la presente sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
—Fernando Válverde*. , , ,, , r u

Cuya sentencia fue publicada en el día de su techa.
Y a fin de que la presente sentencia sea publicada 

en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia para que sirva 
de notificación al ejecutado D. Francisco Ruano Diez, 
de ignorado paradero y a instancia del actor, expido la 
presente, que firmo, en Zaragoza, a quince de abril de 
mil novecientos veinte. — El Secretario, Manuel Se
rrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo.
D. José María Clavera Albano, Juez municipal del 

distrito de San Pablo de Zaragoza;, .
Hago saber: Que para pago del crédito y costas del 

juicio verbal instado por el Procurador D. Higtnio 
León Oses, en nombre de D. Miguel Golas Morlanes, 
contra D. Mariano Aso, de esta vecindad, sobre recla
mación de pesetas; he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, con la rebaja del veinti
cinco por ciento de la tasación, las porciones de ios 
inmuebles siguientes:

Pesetea.

Siete octavas partes de un campo, sito en tér
mino del Rabal, de esta ciudad, partida de 
Corbera Alta, de cabida medio cahíz de 
tierra, equi'alente a diez y, nueve áreas y 
siete centiáreas; linda todo él por norte con 
olivar de José Frontiñán, al sur con campo 
de Simón Bardesa y Ventura Lafarga, al 
este con vía férrea de Barcelona y al oeste 
con brazal de herederos, por donde se rie
ga: tasadas las siete octavas partes, en ocho- 
cíenlas setenta y cinco pesetas. ........ 87b 

La mitad indivisa de un olivar, sito en igual 
término y partida que el anterior, de cabi
da un cahíz y ocho almudes, equivalentes 
a cuarenta y dos áreas y ochenta y cinco 
centiáreas; todo él confronta por oriente

con el de Ventura Lafarga, al poniente con 
carretera de herederos, al sur con el de I a- 
blo Agustín y por norte con riego de here
deros: tasada dicha mitad, en mil ciento 
veinticinco pesetas...................................... ---------- -

Total........... ..
Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en^a 

Sala-audiencia de este Juzgado, sito Democracia. 
senta y dos, entresuelo, he señalado el día <10 
mayo próximo, a las doce. Previniéndose: que ’ 
poder tomar parte en la subasta deberán los lic,la jieZ 
consignar previamente en la mesa del Juzgado e g 
por ciento de la tasación; que no se admitirá po^ 
que no cubra las dos terceras partes del precio qu । 
ve de tipo a ésta segunda subasta, y que a petido 
actor se sacan a la venta las partes de los innu Dde 
reseñados, sin suplir previamente la falta de inun 
propiedad de los mismos. nove-

Dado en Zaragoza, a quince de abril de mu n 
cientos veinte.—José M. Clavera.P. S. M., , 
Garnica.  

PARTE NO OFICIAL
• Mores . je

D.' Francisca Gil de la Riva, viuda y vecina 
Zaragoza, acota desde esta fecha, para el aproycc 
miento de la caza, el monte denominado «La bien 
sito en el término de Morés, que linda al este 
dehesa y propiedad de la interesada, al oeste con 
mino de Viver de la Sierra, al sur con termino 
Embid de la Ribera y al norte con término de besu 
por hallarse comprendido en el articulo id de 
gente ley de Caza y párrafo 22 del articulo 7. del 
glamento para su ejecución. |a 
u Los contraventores serán castigados con arreglo

^Morés, i5 de abril de 1920.— Por poder legal ba 
lante: el Administrador, Antonio Sangrós.

Anuncio. n<
Habiéndose padecido error en la carta de pago exi 

dida a nombre de Dionisio Marsallá Vicente por $ 
concepto ie cuota militar, cuyo ingreso de 2bo pes 
tuvo lugar en la Delegación de Hacienda de la pío 
cia de Zaragoza en 14 de octubre de 1919, bajo d 
mero 697, y al objeto de poderse llevar a efecto la r e 
tificación solicitada, se hace público por el presente: 1 
dicha carta de pago deberá entenderse extendía 
nombre de Dionisio Marsallá Artigas, al objete1 
presentarse las reclamaciones oportunas en el plaz e 
un mes, a contar desde el siguiente día de la pres 
inserción, si alguno se creyese perjudicado.

Comunidad de regantes del término 
de la Herradura. af,

Se convoca a Junta general ordinaria a todos los P 
tícipes de la misma, para el examen de las cuenta 
gastos y aprobación de la Memoria general, c®rreS?[üjo 
diente a todo el año anterior, que prescribe el capí
6.°, art. 57 de las Ordenanzas. , . a

La reunión tendrá lugar el día 22 del corriem 
las tres de la tarde, en la casa Consistorial; debii 
advertirse que si no hubiese mayoría legal en la p'‘ 
ra convocatoria, la segunda tendrá lugar el día 2^ e 
mismo mes y hora, y serán válidos los acuerdos 4 
tomen la mayoría de los que concurran. z-^rni'0 

Caspe, 14 de abril de 1920.—El Presidente, Can 
Morales.  

Imprenta del Hospicio.
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